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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

24 MADRID

CONTRATACIÓN

Agencia para el Empleo de Madrid

Resolución del Organismo Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid, por la que
se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por procedimiento abierto, del contra-
to de servicios denominado “Elaboración del barómetro de empleo de la ciudad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Agencia para el Empleo de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección General de Régimen Interior

y de Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 300/2012/01106.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: elaboración del barómetro de empleo de la ciudad de
Madrid.

b) Lugar de entrega y/o ejecución: en la sede central de la Agencia para el Empleo de
Madrid.

c) Plazo de ejecución: desde el 1 de enero de 2013 al 30 de diciembre de 2013.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación: 60.456,68 euros:

— IVA (21 por 100): 12.695,90 euros.
— Importe total, IVA incluido: 73.152,58 euros.

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Agencia para el Empleo de Madrid.
b) Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
c) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
d) Teléfonos:

— Para consultas sobre documentación administrativa: 913 649 316 y 913 649 311.
— Para consultas sobre aspectos técnicos del contrato 913 643 486.

e) Telefax: 913 649 328.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta diez días antes de

la fecha prevista para finalización del cierre de plazo de presentación de ofertas.

6. Requisitos específicos del contratista: las empresas licitadoras deberán acreditar
su solvencia económica y financiera y técnica de acuerdo con la cláusula 12 del anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Los requisitos anteriores de solvencia y los documentos acreditativos de la misma
podrán ser sustituidos por la clasificación de la empresa en el siguiente grupo, subgrupo
y categoría:

— Grupo L, subgrupo 3 y categoría A.

7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del 26 de noviembre de 2012.
b) Documentación a presentar: la que señala la cláusula 19 del pliego de cláusulas

administrativas particulares.
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c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro de la Agencia para el Empleo de Madrid.
2. Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
3. Localidad y código postal: 28005 Madrid.

8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Agencia para el Empleo de Madrid.
b) Domicilio: paseo de Pontones, número 10.
c) Localidad y código postal: 28005 Madrid.
d) Fecha:

— Sobre B: 10 de diciembre de 2012.
— Sobre C: 17 de diciembre de 2012.

e) Hora: a las diez.
9. Criterios de adjudicación:
— Valorables en cifras o porcentajes: 35 puntos.
— No valorables en cifras o porcentajes: 65 puntos.
10. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
11. Portal informático donde figuran las informaciones relativas a la convocatoria o

donde pueden obtenerse los pliegos: “perfil del contratante” (www.munimadrid.es).
12. Garantía provisional: no procede.
Madrid, a 25 de octubre de 2012.—El gerente de la Agencia para el Empleo de Madrid,

Javier Serrano de Toledo.
(01/3.510/12)
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